
ANEXO N" 01
'TERMINOS DE REFERENCIA"

Funcionamiento de Servicios de Salud

DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS PARA EL SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS

Contarcon los servicios deforma TEMPOML de un LOCADOR para brindarelSERV|C|O DE EVALUACION DE PRESTACIONES

DE SERVICIOS DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS de pacienbs aseguradoe al Seguro lntegralde Salud - SIS; a fin de mejorar

h gestión adminisbaüva de las atenciones brindadas en el Hospital

Contratación de 01 persona natrral bajo la modalidad de Locación de Seruicios - SERVICIO DE EVALUACION DE

PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS asegurados al Seguro lntegral de Salud, así mismo dar

cumplimiento a h REGLA DE CONSISTENCIA N"026 del Seguro lntegral de Salud el cualeshblece el plazo de 45 dias para la

digitación de los FUAS de hs prestacionee realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo necesario garanüzar el

fortalecimiento de la capacidad operativa de la Unidad de Seguros y garanüzar el nivel de producción.

AGfl VIDADES PARA REALJZAR :

/ Evaluación y Contol de calidd de la aplicacion automatizada de reglas de consistencia al FUA
/ Evaluación y auditoria de prestaciones de salud de historias clínicas de asegurados SIS del SERVICIO DE

MEDICINA y EMERGENCIA, considemndo un plazo máximo de 30 dias posteriores a la fecha de alh de cada

historia clinica.

SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE

SALUD - AUDITORIA DE FUAS.

/ Probsionalde la Salud en Obsbticia.
r' Habilidad profesionalvigente
r' Contar con Diplomado en Ar¡ditoria en Salud o cursos de capacitación que acredite conocimiento.
r' Experiancia general de 03 años en el sector público y/o privado.
/ Conocimiento de la Normativa delSlS para elregisto de las prestaciones en el Formab Único de Atención.
/ Desteas y Habi§dades para eltabajo bajo presión.
{ RUC Vigenb- Estado Habido.
./ RNP vigente

Lugar: Ellugar de la prestación de sewicio será en las lnshlaciones de la Unidad de Seguros del Hospital Hipólib Unanue de Tacna.

Plazo: El plazo de ejecución del servicio es hasta los 20 dias calendario (diciembre), conhdos a partir del día siguienb de nofificada

la orden de servicio al

Se presentará lo siguiente:

Entreg$le:
lnforme de actividades que debeÉ contener el Reporte de la evaluación y aud'rbria prestacional en las hisbrias clínicas de
las ordenes de procedimienbs m&licos y recetas (incluido los procedimientos de patología clínica), de acuerdo a hs
atenciones delSERV|C|O DE MEDICINAy EMERGENCIA. (70 Historias).

v

Unidad Oroánica UNIDAD DE SEGUROS

Acüvidad

Meta 116

ITEM DESCRIPCION UNID. MEDIDA CANT.

1 SERVICIO 1



El plazo de presenbción se realizará de acuerdo alsiguiente deblle:

El entregable deberá presentarse de forma lisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

Á ser presentado hasta los 20 dias calendario, conbbilizados a

deldía siquienb de emiüda la Orde¡ de Servicio.

táriadelaUnidaddeSeguros,descritacuantitativamente,dirigida

a lL unioa¿ de Seguros del Hospital Hipólito unanue de Tacna, el cual otorga la cmformidad mediante acta de conformidad y/o informe de

ft pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artÍculo 67 de la Ley.

La'EñTIDAD paga las conhaprestaciones pactadas a lavor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgda la

conformidad pór iarte del áreausuaria y es pronogable, previa justificacón de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soleg mediante deposito en cuenta, lue99 de !a recepción

tormalimmpleta de la'do,urmentación ónespndiénte, según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General

de Contrataciones Públicas, aprobdo por Decreto Supremo N' 009 -2A25'Et .

para efectos del pago de las contaprestaciones ejeoltadas por el mntatista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente doormentación:

o Documento en el que conste la conformidad de la prestacion efectuada suscritr por el servidor reEonsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
r Comprobante de pago RECIBO POR HONORARIOS

r Suspensón de cüarta categoria (de correpmder)

caso de retraso grr el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mapl EL CONTRATISTA tiene derecho al

de intereses legates mintórmé a b establecido en el artículo 67 de la Ley N32069, Ley General de Contrataciones PÚblicas'

cionesenmediosdecomunicacionesodifusióndelainformaciónalaquetenga
revelar dicha informacion a terceros

Penalidad por lrrlora en la {ecucón de la prestación:

En caso dé retraso injgstifióado del confatista en la ejecución de las prestaciones objeto del conhato, la entidd, le aplica automáticamente

una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La peralidad se aplica automálicamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:
Penalidaddiaria= 0.10Xmonto

-r$a¡Ef-dár
Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanb el monto como el plazo se refieren, según conesponda, al monto vigente del contrato, componante o item que debió ejecutarse o, en

caso de que estos invoúcren enfegables ctantificables en monto y plazo, al monto y plazo del anfegable que fuera materia de retraso.

El retraso se ¡us¡fica a través de la solicitud de ampliacion de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se mnsidera justificado el

retraso y en crcnseqJencia no se aplica penalidad, q.¡ando EL CONTMTISTA acredite, de modo obieüvamente sustentado, que el mayor

tiempo transarnldo no le resr.¡lta imiutable. En este último caso la calificaciÓn del refaso mmo justificado por parte de la enüdad no da lugar

áipJg. dá gartrs generales ni costos dkectos d" ningún tipo, conforme al numeral 12l.4de|articulo 120 del Reglarnento de la Ley N'32069,

Ley Generát de Contrataciones Públicas, aprobado por Deoeto Supremo N"009-202SEF-

Laá penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según conegonda.

dadconelnumeral68.1delartifllo68delaLeyN.32069,LeyGeneralde

Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alEno de los slpuesos de resolución del contrato, LAS PARTES prccederán de aa¡erdo con lo establecido en el articulo

122 del Reglame¡1s ¿e ¡q Ley N3á069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N"009-2025-EF.
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Entreqable Pl¿o de Preeentación

Único entregable

No aplica



ninexactaofalsadelaDedaraciónJuradadeProhibicionese

lnmmpatibilidades a que se hace refermcia en la Ley do prevención y mitigaciÓn del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de iue se inormpla con los impedimentos señalados en el artiqJlo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

do por un plazo no menor a 1 año' contado

a partir de la conformidad otorgada por la Entidd'

ffideriesgosdeaa¡erdoconoffi,afindetomardecisionesinformadas,
,óri,áñár¿á éi impaito de riáigos ñostivos y disminuyendo ta probabitidad de los riesgos negativos y su impacto durante la eiecuciÓn

servidor de la entidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la ügenciadel contato, y después de culminado

el mismo en caso 
"*¡g"n 

controváol'as pendientes de resolver, lo que srpoñe actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o

indirectamgtte.
Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstererse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, m{esia¡, inütaciones, donativos

o aralquier beneficio o incentivo ilegal, diecta o indirectamente, a iunci-onarios públicos, servidores públicos, locadores de seMcios o

proreedores de servicios ¿er"ái"a ü*a¡a, de la depardencia áncargaoa de la'contratacion, actores del proceso de contratación y/o

;;;ñ¿;;*d* de la entidad, mn la finalidad de obiener alguna ven6ja indebida o beneicio ilícito. En esa linea, se obliga a adoptar las

,Jü6 t¿*¡."s, organizativas y/o de personal necesarias p-ara asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados'

Adicionalmente, EL CONTRAiIsiÁ se bmpromae a aenunlár opoñunamente ante ias auioridades mmpetentes los actos de mnupción

o de inconducla funcional de los qlales tuviera conocimiento durante la eieorciar del contrato con la enüdad'

Tratándose de una persona i,;üi;;, i; ;ffi, ; fuánu. , sus áccionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

adminisüación, apodaados, rápr.r"ñt nt"r legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vino:lada a la. persona iuridica que

;pr.*;t lñpiometi¿n¿ose á informarles soÉre bs alcances de las obligaciones asrmidas en virtud del presente cmfato'

Finalmente, d ¡na¡mpl¡m¡ento de las obligciones establecidas en esta dá-usula, durante la ejearciÓn contractual, otorga a la entidad el

@rofrecido,negociado,prometidooefectuadoningÚnpagoA la ulscripción de este contrato, EL CQNTMTISTA declara y garanlza no haber Oreo0o, negoclaoo, promeüoo o creuuduu I rrr rsur I Posu

o 
"nf.g. 

il" *.lquier beneficio o incenüvo ilegal, de manera di-recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cua§uier

ffiffi8¿ffitüi;ffi;-";ü'í;;r;t , E'.l n¡ñsúñ .no, didras medidas impiden elinicb de las acciones civiles, penales v

lven mediante conciliación'

cualquieradelaspartesrenee'ldet".ñoutori.itu'u,:':tgll"'"¡*lP1"lp]:1,*^*:**,T""??fll'"*"#*'fi,:3*::l
;';lilll;r;"6ilj'iiji*dñ*, Ley Generalde contratac¡'ánes pu¡ricái, sin'periuicio de recunir al arbitaje, en caso no se llesue a un

acuerdo entre ambas partes o? ii;ér; ;;, acuerdo parcial. Las controve§as sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

/

J


